
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Referencia: EX-2021-105214709-APN-DPYPEESA#SAE - CTNR- BID - “Fortalecimiento 
Institucional del Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP) Etapa II”- Priorización.
 
 
A: Agustín Aguerre (Representante del BID),
 
Con Copia A: Roberto Pazo (DPYPEESA#SAE), Mauro Conti (DNPEFI#SAE),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin solicitarle tenga a bien realizar las gestiones necesarias para dar curso a la 
presente solicitud de priorización de financiamiento externo para la Cooperación Técnica No Reembolsable 
(CTNR) de la referencia.

Al respecto, se ha expedido la Dirección de Programas y Proyectos Especiales con Enfoque Sectorial Amplio 
(DPyPEESA) mediante ME-2021-105198015-APN-DPYPEESA#SAE, acompañado del perfil de proyecto, adjunto 
como archivo embebido. Asimismo, ha tomado vista de dicha intervención la Dirección Nacional de Priorización 
Estratégica del Financiamiento Internacional (DNPEFI) mediante ME-2021-105301304-APN-DNPEFI#SAE. 
Ambas actuaciones incluidas en la presente como archivos embebidos.

El objetivo general del Proyecto consiste en apoyar el fortalecimiento institucional de la DNIP para mejorar la 
eficiencia de la inversión pública en Argentina, a través de la revisión y mejora de las técnicas y herramientas de 
evaluación (según tipología de Proyectos), afianzando las relaciones jurisdiccionales como así también mejorando 
los sistemas de información que contribuyan a los procesos de evaluación y toma de decisiones.

En esta línea, los objetivos específicos propuestos son: a) Fortalecimiento de la gestión operativa a nivel nacional y 
jurisdiccional del SNIP y BAPIN; b) Apoyo institucional para la gestión de la información para la optimización y 



puesta en marcha de sistemas y herramientas informáticas que permitan una mejora de la gestión y del proceso de 
toma de decisiones en materia de inversión pública.

El beneficiario de la CTNR será la Dirección Nacional de Inversión Pública de la Subsecretaría de Coordinación 
Presupuestaria perteneciente a la Secretaría de Evaluación Presupuestaria, Inversión Pública y PPP de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros.

La ejecución será realizada por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

El monto total solicitado para la realización de este Proyecto asciende a la suma de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS MIL (USD 200.000) y será financiado en su totalidad con recursos 
provenientes del financiamiento internacional (BID).

El plazo de ejecución previsto es de VEINTICUATRO (24) meses.

Por último, se informa que la DPyPEESA, dependiente de esta Subsecretaría, estará a disposición por cualquier 
consulta o cuestión operativa que pueda surgir respecto a la Referencia, en el siguiente correo: 
ct.dpypeesa@presidencia.gob.ar.

 

Sin otro particular saluda atte.

 



From: Gomez Reino, Juan Luis
To: Montesinos Ibanez, Carmen; Maya Iglesias, Viviana Mariela; Astudillo, Karen
Subject: Fwd: Confirmación plazo cooperación técnica
Date: Tuesday, June 14, 2022 5:33:36 PM

Estimadas, adjunto como se precisaba. Saludos, Juan Luis

Obtener Outlook para Android

From: Ignacio Lohle <LohleI@jefatura.gob.ar>
Sent: Tuesday, June 14, 2022 6:32:19 PM
To: Gomez Reino, Juan Luis <jgomezreino@IADB.ORG>
Subject: Confirmación plazo cooperación técnica
 
Estimado Juan Luis,
 
En relación al procesamiento de la cooperación técnica para la Dirección Nacional de Inversión
Pública que venimos coordinando, confirmo que el plazo de ejecución previsto para las actividades
es de 36 meses.
 
Sin otro particular,

Saluda atte.
 
 
Lic. Ignacio Lohle
Director Nacional
Dirección Nacional de Inversión Pública
Jefatura de Gabinete de Ministros
 
 

mailto:jgomezreino@IADB.ORG
mailto:CARMENMON@iadb.org
mailto:vivianama@IADB.ORG
mailto:KARENA@iadb.org
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2FAAb9ysg&data=05%7C01%7CCARMENMON%40iadb.org%7C6ef609cd1a564282f5cd08da4e4d87dd%7C9dfb1a055f1d449a896062abcb479e7d%7C0%7C0%7C637908392153330153%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UdAMRjCoUaGXX20c%2BwDO%2BbhYcvA%2Fsf1P4RTknWkvvxI%3D&reserved=0

	Solicitud del Cliente - AR-T1285
	Fwd_ Confirmación plazo cooperación técnica




 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


 
Memorándum


 
Número: 
 


 
 


 
Referencia: Referencia: BID - CTNR - “Fortalecimiento Institucional del Sistema Nacional de Inversiones 
Públicas (SNIP) Etapa II”- Solicitud de Conformidad.
 
Producido por la Repartición: DPYPEESA#SAE
 
 
A: Mauro Conti (DNPEFI#SAE),
 
Con Copia A: ROMINA VICTORIA SCHAFFER (DNPEFI#SAE),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Tengo el agrado de dirigirme a Usted a efectos de remitir para su consideración el Perfil del proyecto 
“Fortalecimiento Institucional del Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP) Etapa II”, el cual será 
financiado a través de una Cooperación Técnica No Reembolsable del Banco de Interamericano de Desarrollo 
(BID).


El objetivo general del Proyecto consiste es apoyar el fortalecimiento institucional de la DNIP para mejorar la 
eficiencia de la inversión pública en Argentina, a través de la revisión y mejora de las técnicas y herramientas de 
evaluación (según tipología de Proyectos), afianzando las relaciones jurisdiccionales como así también mejorando 
los sistemas de información que contribuyan a los procesos de evaluación y toma de decisiones. 


En esta línea, los objetivos específicos propuestos son: a) Fortalecimiento de la gestión operativa a nivel nacional 
y jurisdiccional del SNIP y BAPIN;  b) Apoyo institucional para la gestión de la información para la optimización 
y puesta en marcha de sistemas y herramientas informáticas que permitan una mejora de la gestión y del proceso 
de toma de decisiones en materia de inversión pública.







El monto total solicitado para la realización de este Proyecto asciende a la suma de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS MIL (USD 200.000) y será financiada íntegramente con recursos 
provenientes del financiamiento internacional (BID).


El beneficiario de la CTNR será la Dirección Nacional de Inversión Pública, Subsecretaría de Coordinación 
Presupuestaria y Secretaria de Evaluación Presupuestaria, Inversión Pública y PPP de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros. La modalidad de ejecución será realizada por el BID. El plazo de ejecución previsto es de 
VEINTICUATRO (24) meses.


En este marco, con base a las atribuciones estipuladas en el Decreto N° 802/2020 en virtud de las cuales la 
Dirección de Programas y Proyectos con Enfoque Sectorial Amplio (DPPEESA) actúa como Unidad Fiduciaria 
de la Subsecretaría de Relaciones Financieras Internacionales para el Desarrollo (SSRFID) se ha tomado 
conocimiento de la presente solicitud realizando los registros pertinentes y previendo futuras acciones en términos 
de seguimiento y monitoreo en caso de priorizarse dicha solicitud, considerando el fiduciario de la estructura de 
referencia.


En virtud de lo expuesto, se remiten como archivos embebidos la Nota de requerimiento del beneficiario, como 
así también el Perfil de Proyecto, para su consideración.


 
 


Saludo a Ud. muy atentamente
 
 


 


 
 
 
 
 
 










 
 
 
 



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein



 
Nota



 
 



 
Número: 
 



 
Referencia: CTNR “Fortalecimiento Institucional del Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP) Etapa II” – 
Solicitud de Priorización
 
 
A: Leandro Adrian Gorgal (SSRFID#SAE),
 
Con Copia A: Roberto Pazo (DPYPEESA#SAE), Ignacio LOHLÉ (DNIP#JGM),
 



 
De mi mayor consideración:
 
 



Tengo el agrado de dirigirme a usted a los fines de solicitarle tenga a bien gestionar la priorización de la 
Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) “Fortalecimiento Institucional del Sistema Nacional de Inversiones 
Públicas (SNIP) Etapa II” a ser financiada en su totalidad con recursos provenientes del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID). Se remite como archivo embebido el Perfil de Proyecto.



El objetivo general del Proyecto consiste en “apoyar el fortalecimiento institucional de la DNIP para mejorar la 
eficiencia de la inversión pública en Argentina, a través de la revisión y mejora de las técnicas y herramientas de 
evaluación (según tipología de Proyectos), afianzando las relaciones jurisdiccionales como así también mejorando 
los sistemas de información que contribuyan a los procesos de evaluación y toma de decisiones”



En este sentido, los objetivos específicos planteados son: (i) “Fortalecimiento de la gestión operativa a nivel 
nacional y jurisdiccional del SNIP y BAPIN”; y (ii) “Apoyo institucional para la gestión de la información para la 
optimización y puesta en marcha de sistemas y herramientas informáticas que permitan una mejora de la gestión y 
del proceso de toma de decisiones en materia de inversión pública”.



El beneficiario directo de la CTNR será la “Dirección Nacional de Inversión Pública, la Subsecretaría de 
Coordinación Presupuestaria y la Secretaria de Evaluación Presupuestaria, Inversión Pública y PPP de la Jefatura de 











Gabinete de Ministros”. La modalidad de ejecución será realizada por el BID.



El monto del financiamiento solicitado es hasta U$S 200.000. El plazo de ejecución previsto es de 24 meses.



En virtud de lo expuesto, se solicita su intervención a fin de iniciar las gestiones necesarias para la priorización de 
esta operación.



 



Sin otro particular saluda atte.



 











[image: ]Jefatura de Gabinete de Ministros



Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria y Secretaria de 



Evaluación Presupuestaria, Inversión Pública y PPP



Dirección Nacional de Inversión Pública











[bookmark: _GoBack]SOLICITUD DE PRIORIZACIÓN



“PERFIL DE PROYECTO DE CTNR”



 



a. Nombre del Proyecto: Fortalecimiento Institucional del Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP) Etapa II



b. Beneficiario/s: Dirección Nacional de Inversión Pública, Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria y Secretaria de Evaluación Presupuestaria, Inversión Pública y PPP de la Jefatura de Gabinete de Ministros



c. Modalidad: Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR)



d. Modalidad de ejecución sugerida por la Jurisdicción. Los recursos serán ejecutados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 



e. Contextualización y Alcance (justificación):  La DNIP es el Órgano Responsable del Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP) y tiene como objetivos fundamentales i) controlar la formulación y evaluación de los proyectos de inversión realizadas por las Jurisdicciones, en cuanto al cumplimiento de las metodologías, pautas y procedimientos establecidos; ii) colaborar con las autoridades políticas para la mejor selección de los proyectos a incorporar al presupuesto nacional; iii) elaborar anualmente el Plan Nacional de Inversiones Públicas (PNIP); y, iv) gestionar el Banco de Proyectos de Inversión Pública (BAPIN) que proporciona información adecuada, oportuna y confiable sobre los proyectos de inversión pública. 



En marzo de 2018, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) aprobó para la Argentina la CTNR Fortalecimiento Institucional de la Dirección Nacional de Inversión Pública (DNIP), cuyas siglas son CT AR-1204, por un monto de U$S 350.000, que se comenzó a ejecutar en mayo de ese mismo año, por un plazo máximo de 36 meses. Esta CTNR se encuentra, a la fecha, con una ejecución del 100%. El objetivo de dicha cooperación fue fortalecer a la DNIP para mejorar la eficiencia de la inversión pública en Argentina, a través de la mejora de los macroprocesos de inversión pública y el aprovechamiento de plataformas digitales de última generación para facilitar la priorización de proyectos. Adicionalmente, tuvo como objetivo acompañar a las autoridades en el proceso de diseño e implementación de las reformas vinculadas a la mejora de la inversión pública incluidas en el Programa para Fortalecer el Crecimiento (AR-L1283).



[bookmark: _Hlk45662883]En el contexto de la situación de la pandemia y post-pandemia (COVID-19) y teniendo en cuenta los desafíos de corto y mediano plazo, resulta necesario promover y garantizar, desde el órgano responsable del SNIP, la existencia de instrumentos analíticos y de información orientados a mejorar la asignación de los recursos y así potenciar la generación de empleo e inclusión social. En este sentido, y para continuar con los cambios y reformas que necesita el SNIP, se espera que la presente CTNR tienda a consolidar y mejorar la evaluación ex ante y ex post y el seguimiento y monitoreo de la ejecución de los proyectos de inversión, los procedimientos y las metodologías, generar mecanismos de explotación de la información y mapeo de obras, como así también afianzar la articulación operativa entre el BAPIN y el SIDIF, a los fines de poder agilizar los tiempos administrativos y procedimentales, con el objeto de ser más expeditivos en la efectiva implementación de las políticas públicas. Por otro lado, se buscara dar soporte a la integración operativa de los sistemas de inversión pública nacionales y subnacionales. 



f. [bookmark: _Hlk44490639]Objetivo general y objetivos específicos: 



El objetivo de esta CTNR es apoyar el fortalecimiento institucional de la DNIP para mejorar la eficiencia de la inversión pública en Argentina, a través de la revisión y mejora de las técnicas y herramientas de evaluación (según tipología de Proyectos), afianzando las relaciones jurisdiccionales como así también mejorando los sistemas de información que contribuyan a los procesos de evaluación y toma de decisiones.  



Entre los objetivos específicos se identifican:



· Fortalecimiento de la gestión operativa a nivel nacional y jurisdiccional del SNIP y BAPIN.



· Apoyo institucional para la gestión de la información para la optimización y puesta en marcha de sistemas y herramientas informáticas que permitan una mejora de la gestión y del proceso de toma de decisiones en materia de inversión pública.



g. Ubicación geográfica: El alcance es de carácter institucional, por lo que reciben su beneficio la DNIP con sede en CABA y todas las representaciones de esta estructura a nivel provincial.



h. Alcance (nacional-provincial-municipal): Nacional



i. Plazo de ejecución, indicar en meses: 24 meses.



















j. Descripción de los productos y actividades a financiar. 



La presente CTNR se estructura bajo dos (2) componentes:



Componente 1. Fortalecimiento de la gestión operativa a nivel nacional y jurisdiccional



El objetivo del presente componente se orienta, en una primera instancia, a consolidar y mejorar la evaluación ex ante y ex post de los proyectos de inversión, los procedimientos y las metodologías en el marco de las competencias de la DNIP. Asimismo, este componente en el contexto de la pandemia por COVID-19 requiere de la adopción de políticas innovadoras que permitan garantizar la priorización e identificación de proyectos estratégicos y focalizados a necesidades concretas. Es decir, la emergencia sanitaria actual y la importancia de una recuperación económica y social post pandemia en materia de la inversión pública necesaria deberá complementarse con la mejora en las técnicas y metodología de evaluación de Proyectos y al mismo tiempo fortalecer las capacidades instaladas de la Dirección.



Adicionalmente, y en el marco del fortalecimiento del rol de rectoría, se prevé el fomento de las relaciones jurisdiccionales y la federalización del SNIP y del BAPIN.



Las principales actividades identificadas son:



· Relevamiento de técnicas y propuestas metodológicas para la tipología de Proyectos de mayor envergadura y complejidad a los efectos de ofrecer soluciones innovadoras en términos de uso de métodos, técnicas e indicadores de evaluación considerando la relevancia sectorial de pertinencia. 



· Aplicación de la metodología de evaluación ex post de proyectos de inversión.



· Participar en capacitaciones a medida en técnicas y propuestas metodológicas de evaluación.



· Fortalecimiento de un esquema de federalización del SNIP y del BAPIN con el objeto de fomentar el intercambio de experiencias y establecer lineamientos de rectoría con una visión federal, así como mejorar la integración operativa de los sistemas de inversión pública nacional y subnacionales. 



Componente 2. Apoyo institucional para la gestión de la información



El objetivo del presente componente es fortalecer los sistemas de información vigentes de la DNIP como así también realizar la interoperabilidad entre sistemas estratégicos de la Administración Pública Nacional a los efectos de garantizar una optimización en el uso de la información disponible como así también promover a una mejora en la toma de decisiones relativas a la inversión pública de los Proyectos.



El BAPIN es la herramienta principal de gestión integral de todo el SNIP y además es un mandato del art. 1 la ley 24.354.



Entre las principales actividades previstas se destacan:



· Programación y mantenimiento del BAPIN y vinculación con el SIDIF para incorporar nuevas funcionalidades entre las que se destacarán compatibilización con el E-SIDIF.   



· Incorporación de nuevas funcionalidades al BAPIN para la realización del seguimiento y monitoreo de las principales iniciativas de inversión pública.



· Adaptación del BAPIN para la realización de evaluación ex post de terminación y de resultados de proyectos de inversión. 



k. Resultados esperados y metas. 



1) Mejora en la técnicas y metodologías de evaluación de Proyectos de mayor envergadura y complejidad. 







2) Fortalecimiento del capital humano organizacional.







3) Fortalecimiento del SNIP y BAPIN a nivel jurisdiccional.







4) Mejora en la funcionalidad y el diseño del sistema BAPIN.







l. Monto total máximo, identificando la fuente de financiamiento: 



El monto total de la CTNR es de U$S 200.000, el cual será financiado en un 100% con recursos del BID.



m. Matriz por componentes, identificando fuentes de financiamiento.



Matriz de financiamiento



				ACTIVIDADES /COMPONENTES



				FINANCIAMIENTO BID (EN US$)



				FINANCIAMIENTO TOTAL (EN US$)







				Componente 1. Fortalecimiento de la gestión operativa a nivel nacional y jurisdiccional



				63.000



				63.000







				Componente 2. Apoyo institucional para la gestión de la información



				137.000



				137.000







				Total 



				200.000



				200.000















n. En caso de corresponder, identificar la vinculación con un programa o proyecto con financiamiento externo en preparación o en ejecución; y justificar motivo por el cual no pueden utilizarse fondos del mismo préstamo: 



No Aplica. 



o. Ficha Técnica Resumen, conforme modelo obrante en el Anexo I.








Anexo N° I. Ficha Técnica







				Detalle



				Datos







				Denominación



				CTNR







				Organismo Financiero 



Internacional



				 BID







				Ejecutor



				BID







				Beneficiario



				 DNIP, SSCP, SEPIPyPPP







				Modalidad



				 CTNR







				Ubicación y alcance geográfico



				 CABA – Alcance Nacional.







				Sector



				 Administración Gubernamental – Inversión



Publica 







				Vinculación con Líneas de 



Crédito existentes



				 NA







				Objetivo



				El objetivo de esta CTNR es apoyar el fortalecimiento institucional de la DNIP para mejorar la eficiencia de la inversión pública en Argentina, a través de la revisión y mejora de las técnicas y herramientas de evaluación (según tipología de Proyectos), afianzando las relaciones jurisdiccionales como así también la mejorando los de sistemas de información que contribuyan a los procesos de evaluación y toma de decisiones.  







				Componentes y Actividades



				Componente 1. Fortalecimiento de la gestión operativa a nivel nacional y jurisdiccional



El objetivo del presente componente se orienta, en una primera instancia, a consolidar y mejorar la evaluación ex ante y ex post de los proyectos de inversión, los procedimientos y las metodologías en el marco de las competencias de la DNIP. Asimismo, este componente en el contexto de la pandemia por COVID-19 requiere de la adopción de políticas innovadoras que permitan garantizar la priorización e identificación de proyectos estratégicos y focalizados a necesidades concretas. Es decir, la emergencia sanitaria actual y la importancia de una recuperación económica y social post pandemia en materia de la inversión pública necesaria deberá complementarse con la mejora en las técnicas y metodología de evaluación de Proyectos y al mismo tiempo fortalecer las capacidades instaladas de la Dirección.



Adicionalmente, y en el marco del fortalecimiento del rol de rectoría, se prevé el fomento de las relaciones jurisdiccionales y la federalización del SNIP y del BAPIN.



Componente 2. Apoyo institucional para la gestión de la información



El objetivo del presente componente es fortalecer los sistemas de información vigentes de la DNIP como así también realizar la interoperabilidad entre sistemas estratégicos de la Administración Pública Nacional a los efectos de garantizar una optimización en el uso de la información disponible como así también promover a una mejora en la toma de decisiones relativas a la inversión pública de los Proyectos.



El BAPIN es la herramienta principal de gestión integral de todo el SNIP y además es un mandato del art. 1 la ley 24.354. 







				



Resultados Esperados



 



				1)	Mejora en la técnicas y metodologías de evaluación de Proyectos de mayor envergadura y complejidad. 



2)	Fortalecimiento del capital humano organizacional.



3)	Fortalecimiento del SNIP y BAPIN a nivel jurisdiccional.



4)	Mejora en el diseño y funcionalidad del sistema BAPIN.







				Riesgos (si aplica únicamente)



 



				 NA







				Plazo 



				Duración



				 24 meses







				Monto (U$S)















				Monto 



				 U$S200.000







				



				Planificación Semestral Prevista 



				Se proyecta una ejecución creciente en el tiempo: 15%, 25%, 30% y 30%.
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SOLICITUD DE PRIORIZACIÓN 



“PERFIL DE PROYECTO DE CTNR” 



  



a. Nombre del Proyecto: Fortalecimiento Institucional del Sistema Nacional de Inversiones 



Públicas (SNIP) Etapa II 



b. Beneficiario/s: Dirección Nacional de Inversión Pública, Subsecretaría de Coordinación 



Presupuestaria y Secretaria de Evaluación Presupuestaria, Inversión Pública y PPP de la 



Jefatura de Gabinete de Ministros 



c. Modalidad: Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) 



d. Modalidad de ejecución sugerida por la Jurisdicción. Los recursos serán ejecutados por el 



Banco Interamericano de Desarrollo (BID).  



e. Contextualización y Alcance (justificación):  La DNIP es el Órgano Responsable del 



Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP) y tiene como objetivos fundamentales i) 



controlar la formulación y evaluación de los proyectos de inversión realizadas por las 



Jurisdicciones, en cuanto al cumplimiento de las metodologías, pautas y procedimientos 



establecidos; ii) colaborar con las autoridades políticas para la mejor selección de los 



proyectos a incorporar al presupuesto nacional; iii) elaborar anualmente el Plan Nacional de 



Inversiones Públicas (PNIP); y, iv) gestionar el Banco de Proyectos de Inversión Pública 



(BAPIN) que proporciona información adecuada, oportuna y confiable sobre los proyectos de 



inversión pública.  



En marzo de 2018, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) aprobó para la Argentina la 



CTNR Fortalecimiento Institucional de la Dirección Nacional de Inversión Pública (DNIP), 



cuyas siglas son CT AR-1204, por un monto de U$S 350.000, que se comenzó a ejecutar en 



mayo de ese mismo año, por un plazo máximo de 36 meses. Esta CTNR se encuentra, a la 



fecha, con una ejecución del 100%. El objetivo de dicha cooperación fue fortalecer a la DNIP 



para mejorar la eficiencia de la inversión pública en Argentina, a través de la mejora de los 



macroprocesos de inversión pública y el aprovechamiento de plataformas digitales de última 



generación para facilitar la priorización de proyectos. Adicionalmente, tuvo como objetivo 



acompañar a las autoridades en el proceso de diseño e implementación de las reformas 



vinculadas a la mejora de la inversión pública incluidas en el Programa para Fortalecer el 



Crecimiento (AR-L1283). 
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En el contexto de la situación de la pandemia y post-pandemia (COVID-19) y teniendo en 



cuenta los desafíos de corto y mediano plazo, resulta necesario promover y garantizar, desde 



el órgano responsable del SNIP, la existencia de instrumentos analíticos y de información 



orientados a mejorar la asignación de los recursos y así potenciar la generación de empleo e 



inclusión social. En este sentido, y para continuar con los cambios y reformas que necesita el 



SNIP, se espera que la presente CTNR tienda a consolidar y mejorar la evaluación ex ante y 



ex post y el seguimiento y monitoreo de la ejecución de los proyectos de inversión, los 



procedimientos y las metodologías, generar mecanismos de explotación de la información y 



mapeo de obras, como así también afianzar la articulación operativa entre el BAPIN y el 



SIDIF, a los fines de poder agilizar los tiempos administrativos y procedimentales, con el 



objeto de ser más expeditivos en la efectiva implementación de las políticas públicas. Por otro 



lado, se buscara dar soporte a la integración operativa de los sistemas de inversión pública 



nacionales y subnacionales.  



f. Objetivo general y objetivos específicos:  



El objetivo de esta CTNR es apoyar el fortalecimiento institucional de la DNIP para mejorar la 



eficiencia de la inversión pública en Argentina, a través de la revisión y mejora de las técnicas 



y herramientas de evaluación (según tipología de Proyectos), afianzando las relaciones 



jurisdiccionales como así también mejorando los sistemas de información que contribuyan a 



los procesos de evaluación y toma de decisiones.   



Entre los objetivos específicos se identifican: 



 Fortalecimiento de la gestión operativa a nivel nacional y jurisdiccional del SNIP y 



BAPIN. 



 Apoyo institucional para la gestión de la información para la optimización y puesta en 



marcha de sistemas y herramientas informáticas que permitan una mejora de la 



gestión y del proceso de toma de decisiones en materia de inversión pública. 



g. Ubicación geográfica: El alcance es de carácter institucional, por lo que reciben su 



beneficio la DNIP con sede en CABA y todas las representaciones de esta estructura a nivel 



provincial. 



h. Alcance (nacional-provincial-municipal): Nacional 



i. Plazo de ejecución, indicar en meses: 24 meses. 
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j. Descripción de los productos y actividades a financiar.  



La presente CTNR se estructura bajo dos (2) componentes: 



Componente 1. Fortalecimiento de la gestión operativa a nivel nacional y jurisdiccional 



El objetivo del presente componente se orienta, en una primera instancia, a consolidar y 



mejorar la evaluación ex ante y ex post de los proyectos de inversión, los procedimientos y las 



metodologías en el marco de las competencias de la DNIP. Asimismo, este componente en el 



contexto de la pandemia por COVID-19 requiere de la adopción de políticas innovadoras que 



permitan garantizar la priorización e identificación de proyectos estratégicos y focalizados a 



necesidades concretas. Es decir, la emergencia sanitaria actual y la importancia de una 



recuperación económica y social post pandemia en materia de la inversión pública necesaria 



deberá complementarse con la mejora en las técnicas y metodología de evaluación de 



Proyectos y al mismo tiempo fortalecer las capacidades instaladas de la Dirección. 



Adicionalmente, y en el marco del fortalecimiento del rol de rectoría, se prevé el fomento de 



las relaciones jurisdiccionales y la federalización del SNIP y del BAPIN. 



Las principales actividades identificadas son: 



 Relevamiento de técnicas y propuestas metodológicas para la tipología de Proyectos de 



mayor envergadura y complejidad a los efectos de ofrecer soluciones innovadoras en 



términos de uso de métodos, técnicas e indicadores de evaluación considerando la 



relevancia sectorial de pertinencia.  



 Aplicación de la metodología de evaluación ex post de proyectos de inversión. 



 Participar en capacitaciones a medida en técnicas y propuestas metodológicas de 



evaluación. 



 Fortalecimiento de un esquema de federalización del SNIP y del BAPIN con el objeto de 



fomentar el intercambio de experiencias y establecer lineamientos de rectoría con una 



visión federal, así como mejorar la integración operativa de los sistemas de inversión 



pública nacional y subnacionales.  
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Componente 2. Apoyo institucional para la gestión de la información 



El objetivo del presente componente es fortalecer los sistemas de información vigentes de la 



DNIP como así también realizar la interoperabilidad entre sistemas estratégicos de la 



Administración Pública Nacional a los efectos de garantizar una optimización en el uso de la 



información disponible como así también promover a una mejora en la toma de decisiones 



relativas a la inversión pública de los Proyectos. 



El BAPIN es la herramienta principal de gestión integral de todo el SNIP y además es un 



mandato del art. 1 la ley 24.354. 



Entre las principales actividades previstas se destacan: 



 Programación y mantenimiento del BAPIN y vinculación con el SIDIF para incorporar 



nuevas funcionalidades entre las que se destacarán compatibilización con el E-SIDIF.    



 Incorporación de nuevas funcionalidades al BAPIN para la realización del seguimiento y 



monitoreo de las principales iniciativas de inversión pública. 



 Adaptación del BAPIN para la realización de evaluación ex post de terminación y de 



resultados de proyectos de inversión.  



k. Resultados esperados y metas.  



1) Mejora en la técnicas y metodologías de evaluación de Proyectos de mayor 
envergadura y complejidad.  



 
2) Fortalecimiento del capital humano organizacional. 



 



3) Fortalecimiento del SNIP y BAPIN a nivel jurisdiccional. 
 



4) Mejora en la funcionalidad y el diseño del sistema BAPIN. 



 



l. Monto total máximo, identificando la fuente de financiamiento:  



El monto total de la CTNR es de U$S 200.000, el cual será financiado en un 100% con 



recursos del BID. 



m. Matriz por componentes, identificando fuentes de financiamiento. 



Matriz de financiamiento 



ACTIVIDADES /COMPONENTES 
FINANCIAMIENTO BID 



(EN US$) 
FINANCIAMIENTO TOTAL 



(EN US$) 
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Componente 1. Fortalecimiento de la 
gestión operativa a nivel nacional y 
jurisdiccional 



63.000 63.000 



Componente 2. Apoyo institucional para la 
gestión de la información 



137.000 137.000 



Total  200.000 200.000 



 



n. En caso de corresponder, identificar la vinculación con un programa o proyecto con 



financiamiento externo en preparación o en ejecución; y justificar motivo por el cual no pueden 



utilizarse fondos del mismo préstamo:  



No Aplica.  



o. Ficha Técnica Resumen, conforme modelo obrante en el Anexo I. 
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Anexo N° I. Ficha Técnica 
 



Detalle Datos 



Denominación CTNR 



Organismo Financiero  
Internacional 



 BID 



Ejecutor BID 



Beneficiario  DNIP, SSCP, SEPIPyPPP 



Modalidad  CTNR 



Ubicación y alcance geográfico  CABA – Alcance Nacional. 



Sector 
 Administración Gubernamental – Inversión 
Publica  



Vinculación con Líneas de  
Crédito existentes 



 NA 



Objetivo 



El objetivo de esta CTNR es apoyar el fortalecimiento institucional de la DNIP 
para mejorar la eficiencia de la inversión pública en Argentina, a través de la 
revisión y mejora de las técnicas y herramientas de evaluación (según tipología 
de Proyectos), afianzando las relaciones jurisdiccionales como así también la 
mejorando los de sistemas de información que contribuyan a los procesos de 
evaluación y toma de decisiones.   



Componentes y Actividades 



Componente 1. Fortalecimiento de la gestión operativa a nivel nacional y 
jurisdiccional 
El objetivo del presente componente se orienta, en una primera instancia, a 
consolidar y mejorar la evaluación ex ante y ex post de los proyectos de 
inversión, los procedimientos y las metodologías en el marco de las 
competencias de la DNIP. Asimismo, este componente en el contexto de la 
pandemia por COVID-19 requiere de la adopción de políticas innovadoras que 
permitan garantizar la priorización e identificación de proyectos estratégicos y 
focalizados a necesidades concretas. Es decir, la emergencia sanitaria actual y la 
importancia de una recuperación económica y social post pandemia en materia 
de la inversión pública necesaria deberá complementarse con la mejora en las 
técnicas y metodología de evaluación de Proyectos y al mismo tiempo fortalecer 
las capacidades instaladas de la Dirección. 
Adicionalmente, y en el marco del fortalecimiento del rol de rectoría, se prevé el 
fomento de las relaciones jurisdiccionales y la federalización del SNIP y del 
BAPIN. 
Componente 2. Apoyo institucional para la gestión de la información 
El objetivo del presente componente es fortalecer los sistemas de información 
vigentes de la DNIP como así también realizar la interoperabilidad entre sistemas 
estratégicos de la Administración Pública Nacional a los efectos de garantizar una 
optimización en el uso de la información disponible como así también promover a 
una mejora en la toma de decisiones relativas a la inversión pública de los 
Proyectos. 
El BAPIN es la herramienta principal de gestión integral de todo el SNIP y 
además es un mandato del art. 1 la ley 24.354.  



 
Resultados Esperados 
  



1) Mejora en la técnicas y metodologías de evaluación de Proyectos de mayor 
envergadura y complejidad.  
2) Fortalecimiento del capital humano organizacional. 
3) Fortalecimiento del SNIP y BAPIN a nivel jurisdiccional. 
4) Mejora en el diseño y funcionalidad del sistema BAPIN. 



Riesgos (si aplica únicamente) 
  



 NA 



Plazo  Duración  24 meses 



Monto (U$S) 
 



 



 



Monto   U$S200.000 



Planificación Semestral 
Prevista  



Se proyecta una ejecución creciente en el tiempo: 
15%, 25%, 30% y 30%. 



 








		fecha: Lunes 1 de Noviembre de 2021

		numero_documento: ME-2021-105198015-APN-DPYPEESA#SAE

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

				2021-11-01T15:14:10-0300





		usuario_0: Roberto Pazo

		cargo_0: Director

		reparticion_0: Dirección de Programas y Proyectos Especiales con Enfoque Sectorial Amplio
Secretaría de Asuntos Estratégicos
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


 
Memorándum


 
Número: 
 


 
 


 
Referencia: CTNR - BID: “Fortalecimiento Institucional del Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP) 
Etapa II.”– Solicitud de Priorización
 
Producido por la Repartición: DNPEFI#SAE
 
 
A: Leandro Adrian Gorgal (SSRFID#SAE),
 
Con Copia A: Roberto Pazo (DPYPEESA#SAE),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de elevar a su consideración la priorización de la Cooperación Técnica 
No Reembolsable (CTNR) “Fortalecimiento Institucional del Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP) 
Etapa II” a ser financiado por parte del BID - Banco Interamericano de Desarrollo. Dicha solicitud fue presentada 
por la Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación a través 
de la Nota N° NO-2021-104283758-APN-SSCPR#JGM del 29 de octubre del corriente año.


El objetivo general del Proyecto es apoyar el fortalecimiento institucional de la DNIP para mejorar la eficiencia 
de la inversión pública en Argentina, a través de la revisión y mejora de las técnicas y herramientas de evaluación 
(según tipología de Proyectos), afianzando las relaciones jurisdiccionales como así también mejorando los 
sistemas de información que contribuyan a los procesos de evaluación y toma de decisiones.


En este sentido, los objetivos específicos planteados son: a) Fortalecimiento de la gestión operativa a nivel 
nacional y jurisdiccional del SNIP y BAPIN y b) Apoyo institucional para la gestión de la información para la 
optimización y puesta en marcha de sistemas y herramientas informáticas que permitan una mejora de la gestión y 
del proceso de toma de decisiones en materia de inversión pública.







El monto total del Proyecto es de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS MIL (USD 200.000) a ser 
financiados en su totalidad por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID).


El plazo de ejecución previsto es de VEINTICUATRO (24) meses.


El beneficiario de la CTNR será la Dirección Nacional de Inversión Pública de la Subsecretaría de Coordinación 
Presupuestaria perteneciente a la Secretaría de Evaluación Presupuestaria, Inversión Pública y PPP de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros de la Nación. La modalidad de ejecución será realizada por el BID.


A partir de ello, y tomando vista de la intervención de la Dirección de Programas y Proyectos Especiales con 
Enfoque Sectorial Amplio obrante en el Memo N° ME-2021-105198015-APN-DPYPEESA#SAE del 1 de 
noviembre del corriente se eleva para su consideración el Perfil de Proyecto junto con la documentación 
respaldatoria como archivos embebidos.


 
 


Saludo a Ud. muy atentamente
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SOLICITUD DE PRIORIZACIÓN 



“PERFIL DE PROYECTO DE CTNR” 



  



a. Nombre del Proyecto: Fortalecimiento Institucional del Sistema Nacional de Inversiones 



Públicas (SNIP) Etapa II 



b. Beneficiario/s: Dirección Nacional de Inversión Pública, Subsecretaría de Coordinación 



Presupuestaria y Secretaria de Evaluación Presupuestaria, Inversión Pública y PPP de la 



Jefatura de Gabinete de Ministros 



c. Modalidad: Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) 



d. Modalidad de ejecución sugerida por la Jurisdicción. Los recursos serán ejecutados por el 



Banco Interamericano de Desarrollo (BID).  



e. Contextualización y Alcance (justificación):  La DNIP es el Órgano Responsable del 



Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP) y tiene como objetivos fundamentales i) 



controlar la formulación y evaluación de los proyectos de inversión realizadas por las 



Jurisdicciones, en cuanto al cumplimiento de las metodologías, pautas y procedimientos 



establecidos; ii) colaborar con las autoridades políticas para la mejor selección de los 



proyectos a incorporar al presupuesto nacional; iii) elaborar anualmente el Plan Nacional de 



Inversiones Públicas (PNIP); y, iv) gestionar el Banco de Proyectos de Inversión Pública 



(BAPIN) que proporciona información adecuada, oportuna y confiable sobre los proyectos de 



inversión pública.  



En marzo de 2018, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) aprobó para la Argentina la 



CTNR Fortalecimiento Institucional de la Dirección Nacional de Inversión Pública (DNIP), 



cuyas siglas son CT AR-1204, por un monto de U$S 350.000, que se comenzó a ejecutar en 



mayo de ese mismo año, por un plazo máximo de 36 meses. Esta CTNR se encuentra, a la 



fecha, con una ejecución del 100%. El objetivo de dicha cooperación fue fortalecer a la DNIP 



para mejorar la eficiencia de la inversión pública en Argentina, a través de la mejora de los 



macroprocesos de inversión pública y el aprovechamiento de plataformas digitales de última 



generación para facilitar la priorización de proyectos. Adicionalmente, tuvo como objetivo 



acompañar a las autoridades en el proceso de diseño e implementación de las reformas 



vinculadas a la mejora de la inversión pública incluidas en el Programa para Fortalecer el 



Crecimiento (AR-L1283). 
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En el contexto de la situación de la pandemia y post-pandemia (COVID-19) y teniendo en 



cuenta los desafíos de corto y mediano plazo, resulta necesario promover y garantizar, desde 



el órgano responsable del SNIP, la existencia de instrumentos analíticos y de información 



orientados a mejorar la asignación de los recursos y así potenciar la generación de empleo e 



inclusión social. En este sentido, y para continuar con los cambios y reformas que necesita el 



SNIP, se espera que la presente CTNR tienda a consolidar y mejorar la evaluación ex ante y 



ex post y el seguimiento y monitoreo de la ejecución de los proyectos de inversión, los 



procedimientos y las metodologías, generar mecanismos de explotación de la información y 



mapeo de obras, como así también afianzar la articulación operativa entre el BAPIN y el 



SIDIF, a los fines de poder agilizar los tiempos administrativos y procedimentales, con el 



objeto de ser más expeditivos en la efectiva implementación de las políticas públicas. Por otro 



lado, se buscara dar soporte a la integración operativa de los sistemas de inversión pública 



nacionales y subnacionales.  



f. Objetivo general y objetivos específicos:  



El objetivo de esta CTNR es apoyar el fortalecimiento institucional de la DNIP para mejorar la 



eficiencia de la inversión pública en Argentina, a través de la revisión y mejora de las técnicas 



y herramientas de evaluación (según tipología de Proyectos), afianzando las relaciones 



jurisdiccionales como así también mejorando los sistemas de información que contribuyan a 



los procesos de evaluación y toma de decisiones.   



Entre los objetivos específicos se identifican: 



 Fortalecimiento de la gestión operativa a nivel nacional y jurisdiccional del SNIP y 



BAPIN. 



 Apoyo institucional para la gestión de la información para la optimización y puesta en 



marcha de sistemas y herramientas informáticas que permitan una mejora de la 



gestión y del proceso de toma de decisiones en materia de inversión pública. 



g. Ubicación geográfica: El alcance es de carácter institucional, por lo que reciben su 



beneficio la DNIP con sede en CABA y todas las representaciones de esta estructura a nivel 



provincial. 



h. Alcance (nacional-provincial-municipal): Nacional 



i. Plazo de ejecución, indicar en meses: 24 meses. 
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j. Descripción de los productos y actividades a financiar.  



La presente CTNR se estructura bajo dos (2) componentes: 



Componente 1. Fortalecimiento de la gestión operativa a nivel nacional y jurisdiccional 



El objetivo del presente componente se orienta, en una primera instancia, a consolidar y 



mejorar la evaluación ex ante y ex post de los proyectos de inversión, los procedimientos y las 



metodologías en el marco de las competencias de la DNIP. Asimismo, este componente en el 



contexto de la pandemia por COVID-19 requiere de la adopción de políticas innovadoras que 



permitan garantizar la priorización e identificación de proyectos estratégicos y focalizados a 



necesidades concretas. Es decir, la emergencia sanitaria actual y la importancia de una 



recuperación económica y social post pandemia en materia de la inversión pública necesaria 



deberá complementarse con la mejora en las técnicas y metodología de evaluación de 



Proyectos y al mismo tiempo fortalecer las capacidades instaladas de la Dirección. 



Adicionalmente, y en el marco del fortalecimiento del rol de rectoría, se prevé el fomento de 



las relaciones jurisdiccionales y la federalización del SNIP y del BAPIN. 



Las principales actividades identificadas son: 



 Relevamiento de técnicas y propuestas metodológicas para la tipología de Proyectos de 



mayor envergadura y complejidad a los efectos de ofrecer soluciones innovadoras en 



términos de uso de métodos, técnicas e indicadores de evaluación considerando la 



relevancia sectorial de pertinencia.  



 Aplicación de la metodología de evaluación ex post de proyectos de inversión. 



 Participar en capacitaciones a medida en técnicas y propuestas metodológicas de 



evaluación. 



 Fortalecimiento de un esquema de federalización del SNIP y del BAPIN con el objeto de 



fomentar el intercambio de experiencias y establecer lineamientos de rectoría con una 



visión federal, así como mejorar la integración operativa de los sistemas de inversión 



pública nacional y subnacionales.  
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Componente 2. Apoyo institucional para la gestión de la información 



El objetivo del presente componente es fortalecer los sistemas de información vigentes de la 



DNIP como así también realizar la interoperabilidad entre sistemas estratégicos de la 



Administración Pública Nacional a los efectos de garantizar una optimización en el uso de la 



información disponible como así también promover a una mejora en la toma de decisiones 



relativas a la inversión pública de los Proyectos. 



El BAPIN es la herramienta principal de gestión integral de todo el SNIP y además es un 



mandato del art. 1 la ley 24.354. 



Entre las principales actividades previstas se destacan: 



 Programación y mantenimiento del BAPIN y vinculación con el SIDIF para incorporar 



nuevas funcionalidades entre las que se destacarán compatibilización con el E-SIDIF.    



 Incorporación de nuevas funcionalidades al BAPIN para la realización del seguimiento y 



monitoreo de las principales iniciativas de inversión pública. 



 Adaptación del BAPIN para la realización de evaluación ex post de terminación y de 



resultados de proyectos de inversión.  



k. Resultados esperados y metas.  



1) Mejora en la técnicas y metodologías de evaluación de Proyectos de mayor 
envergadura y complejidad.  



 
2) Fortalecimiento del capital humano organizacional. 



 



3) Fortalecimiento del SNIP y BAPIN a nivel jurisdiccional. 
 



4) Mejora en la funcionalidad y el diseño del sistema BAPIN. 



 



l. Monto total máximo, identificando la fuente de financiamiento:  



El monto total de la CTNR es de U$S 200.000, el cual será financiado en un 100% con 



recursos del BID. 



m. Matriz por componentes, identificando fuentes de financiamiento. 



Matriz de financiamiento 



ACTIVIDADES /COMPONENTES 
FINANCIAMIENTO BID 



(EN US$) 
FINANCIAMIENTO TOTAL 



(EN US$) 
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Evaluación Presupuestaria, Inversión Pública y PPP 



Dirección Nacional de Inversión Pública 
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Componente 1. Fortalecimiento de la 
gestión operativa a nivel nacional y 
jurisdiccional 



63.000 63.000 



Componente 2. Apoyo institucional para la 
gestión de la información 



137.000 137.000 



Total  200.000 200.000 



 



n. En caso de corresponder, identificar la vinculación con un programa o proyecto con 



financiamiento externo en preparación o en ejecución; y justificar motivo por el cual no pueden 



utilizarse fondos del mismo préstamo:  



No Aplica.  



o. Ficha Técnica Resumen, conforme modelo obrante en el Anexo I. 



  











Jefatura de Gabinete de Ministros 



Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria y Secretaria de  
Evaluación Presupuestaria, Inversión Pública y PPP 



Dirección Nacional de Inversión Pública 
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Anexo N° I. Ficha Técnica 
 



Detalle Datos 



Denominación CTNR 



Organismo Financiero  
Internacional 



 BID 



Ejecutor BID 



Beneficiario  DNIP, SSCP, SEPIPyPPP 



Modalidad  CTNR 



Ubicación y alcance geográfico  CABA – Alcance Nacional. 



Sector 
 Administración Gubernamental – Inversión 
Publica  



Vinculación con Líneas de  
Crédito existentes 



 NA 



Objetivo 



El objetivo de esta CTNR es apoyar el fortalecimiento institucional de la DNIP 
para mejorar la eficiencia de la inversión pública en Argentina, a través de la 
revisión y mejora de las técnicas y herramientas de evaluación (según tipología 
de Proyectos), afianzando las relaciones jurisdiccionales como así también la 
mejorando los de sistemas de información que contribuyan a los procesos de 
evaluación y toma de decisiones.   



Componentes y Actividades 



Componente 1. Fortalecimiento de la gestión operativa a nivel nacional y 
jurisdiccional 
El objetivo del presente componente se orienta, en una primera instancia, a 
consolidar y mejorar la evaluación ex ante y ex post de los proyectos de 
inversión, los procedimientos y las metodologías en el marco de las 
competencias de la DNIP. Asimismo, este componente en el contexto de la 
pandemia por COVID-19 requiere de la adopción de políticas innovadoras que 
permitan garantizar la priorización e identificación de proyectos estratégicos y 
focalizados a necesidades concretas. Es decir, la emergencia sanitaria actual y la 
importancia de una recuperación económica y social post pandemia en materia 
de la inversión pública necesaria deberá complementarse con la mejora en las 
técnicas y metodología de evaluación de Proyectos y al mismo tiempo fortalecer 
las capacidades instaladas de la Dirección. 
Adicionalmente, y en el marco del fortalecimiento del rol de rectoría, se prevé el 
fomento de las relaciones jurisdiccionales y la federalización del SNIP y del 
BAPIN. 
Componente 2. Apoyo institucional para la gestión de la información 
El objetivo del presente componente es fortalecer los sistemas de información 
vigentes de la DNIP como así también realizar la interoperabilidad entre sistemas 
estratégicos de la Administración Pública Nacional a los efectos de garantizar una 
optimización en el uso de la información disponible como así también promover a 
una mejora en la toma de decisiones relativas a la inversión pública de los 
Proyectos. 
El BAPIN es la herramienta principal de gestión integral de todo el SNIP y 
además es un mandato del art. 1 la ley 24.354.  



 
Resultados Esperados 
  



1) Mejora en la técnicas y metodologías de evaluación de Proyectos de mayor 
envergadura y complejidad.  
2) Fortalecimiento del capital humano organizacional. 
3) Fortalecimiento del SNIP y BAPIN a nivel jurisdiccional. 
4) Mejora en el diseño y funcionalidad del sistema BAPIN. 



Riesgos (si aplica únicamente) 
  



 NA 



Plazo  Duración  24 meses 



Monto (U$S) 
 



 



 



Monto   U$S200.000 



Planificación Semestral 
Prevista  



Se proyecta una ejecución creciente en el tiempo: 
15%, 25%, 30% y 30%. 



 













 
 
 
 



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein



 
Memorándum



 
Número: 
 



 
 



 
Referencia: Referencia: BID - CTNR - “Fortalecimiento Institucional del Sistema Nacional de Inversiones 
Públicas (SNIP) Etapa II”- Solicitud de Conformidad.
 
Producido por la Repartición: DPYPEESA#SAE
 
 
A: Mauro Conti (DNPEFI#SAE),
 
Con Copia A: ROMINA VICTORIA SCHAFFER (DNPEFI#SAE),
 



 
De mi mayor consideración:
 
 



Tengo el agrado de dirigirme a Usted a efectos de remitir para su consideración el Perfil del proyecto 
“Fortalecimiento Institucional del Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP) Etapa II”, el cual será 
financiado a través de una Cooperación Técnica No Reembolsable del Banco de Interamericano de Desarrollo 
(BID).



El objetivo general del Proyecto consiste es apoyar el fortalecimiento institucional de la DNIP para mejorar la 
eficiencia de la inversión pública en Argentina, a través de la revisión y mejora de las técnicas y herramientas de 
evaluación (según tipología de Proyectos), afianzando las relaciones jurisdiccionales como así también mejorando 
los sistemas de información que contribuyan a los procesos de evaluación y toma de decisiones. 



En esta línea, los objetivos específicos propuestos son: a) Fortalecimiento de la gestión operativa a nivel nacional 
y jurisdiccional del SNIP y BAPIN;  b) Apoyo institucional para la gestión de la información para la optimización 
y puesta en marcha de sistemas y herramientas informáticas que permitan una mejora de la gestión y del proceso 
de toma de decisiones en materia de inversión pública.











El monto total solicitado para la realización de este Proyecto asciende a la suma de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS MIL (USD 200.000) y será financiada íntegramente con recursos 
provenientes del financiamiento internacional (BID).



El beneficiario de la CTNR será la Dirección Nacional de Inversión Pública, Subsecretaría de Coordinación 
Presupuestaria y Secretaria de Evaluación Presupuestaria, Inversión Pública y PPP de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros. La modalidad de ejecución será realizada por el BID. El plazo de ejecución previsto es de 
VEINTICUATRO (24) meses.



En este marco, con base a las atribuciones estipuladas en el Decreto N° 802/2020 en virtud de las cuales la 
Dirección de Programas y Proyectos con Enfoque Sectorial Amplio (DPPEESA) actúa como Unidad Fiduciaria 
de la Subsecretaría de Relaciones Financieras Internacionales para el Desarrollo (SSRFID) se ha tomado 
conocimiento de la presente solicitud realizando los registros pertinentes y previendo futuras acciones en términos 
de seguimiento y monitoreo en caso de priorizarse dicha solicitud, considerando el fiduciario de la estructura de 
referencia.



En virtud de lo expuesto, se remiten como archivos embebidos la Nota de requerimiento del beneficiario, como 
así también el Perfil de Proyecto, para su consideración.



 
 



Saludo a Ud. muy atentamente
 
 



 



 
 
 
 
 
 















 
 
 
 




República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein




 
Nota




 
 




 
Número: 
 




 
Referencia: CTNR “Fortalecimiento Institucional del Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP) Etapa II” – 
Solicitud de Priorización
 
 
A: Leandro Adrian Gorgal (SSRFID#SAE),
 
Con Copia A: Roberto Pazo (DPYPEESA#SAE), Ignacio LOHLÉ (DNIP#JGM),
 




 
De mi mayor consideración:
 
 




Tengo el agrado de dirigirme a usted a los fines de solicitarle tenga a bien gestionar la priorización de la 
Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) “Fortalecimiento Institucional del Sistema Nacional de Inversiones 
Públicas (SNIP) Etapa II” a ser financiada en su totalidad con recursos provenientes del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID). Se remite como archivo embebido el Perfil de Proyecto.




El objetivo general del Proyecto consiste en “apoyar el fortalecimiento institucional de la DNIP para mejorar la 
eficiencia de la inversión pública en Argentina, a través de la revisión y mejora de las técnicas y herramientas de 
evaluación (según tipología de Proyectos), afianzando las relaciones jurisdiccionales como así también mejorando 
los sistemas de información que contribuyan a los procesos de evaluación y toma de decisiones”




En este sentido, los objetivos específicos planteados son: (i) “Fortalecimiento de la gestión operativa a nivel 
nacional y jurisdiccional del SNIP y BAPIN”; y (ii) “Apoyo institucional para la gestión de la información para la 
optimización y puesta en marcha de sistemas y herramientas informáticas que permitan una mejora de la gestión y 
del proceso de toma de decisiones en materia de inversión pública”.




El beneficiario directo de la CTNR será la “Dirección Nacional de Inversión Pública, la Subsecretaría de 
Coordinación Presupuestaria y la Secretaria de Evaluación Presupuestaria, Inversión Pública y PPP de la Jefatura de 















Gabinete de Ministros”. La modalidad de ejecución será realizada por el BID.




El monto del financiamiento solicitado es hasta U$S 200.000. El plazo de ejecución previsto es de 24 meses.




En virtud de lo expuesto, se solicita su intervención a fin de iniciar las gestiones necesarias para la priorización de 
esta operación.




 




Sin otro particular saluda atte.
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Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria y Secretaria de 




Evaluación Presupuestaria, Inversión Pública y PPP




Dirección Nacional de Inversión Pública














[bookmark: _GoBack]SOLICITUD DE PRIORIZACIÓN




“PERFIL DE PROYECTO DE CTNR”




 




a. Nombre del Proyecto: Fortalecimiento Institucional del Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP) Etapa II




b. Beneficiario/s: Dirección Nacional de Inversión Pública, Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria y Secretaria de Evaluación Presupuestaria, Inversión Pública y PPP de la Jefatura de Gabinete de Ministros




c. Modalidad: Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR)




d. Modalidad de ejecución sugerida por la Jurisdicción. Los recursos serán ejecutados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 




e. Contextualización y Alcance (justificación):  La DNIP es el Órgano Responsable del Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP) y tiene como objetivos fundamentales i) controlar la formulación y evaluación de los proyectos de inversión realizadas por las Jurisdicciones, en cuanto al cumplimiento de las metodologías, pautas y procedimientos establecidos; ii) colaborar con las autoridades políticas para la mejor selección de los proyectos a incorporar al presupuesto nacional; iii) elaborar anualmente el Plan Nacional de Inversiones Públicas (PNIP); y, iv) gestionar el Banco de Proyectos de Inversión Pública (BAPIN) que proporciona información adecuada, oportuna y confiable sobre los proyectos de inversión pública. 




En marzo de 2018, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) aprobó para la Argentina la CTNR Fortalecimiento Institucional de la Dirección Nacional de Inversión Pública (DNIP), cuyas siglas son CT AR-1204, por un monto de U$S 350.000, que se comenzó a ejecutar en mayo de ese mismo año, por un plazo máximo de 36 meses. Esta CTNR se encuentra, a la fecha, con una ejecución del 100%. El objetivo de dicha cooperación fue fortalecer a la DNIP para mejorar la eficiencia de la inversión pública en Argentina, a través de la mejora de los macroprocesos de inversión pública y el aprovechamiento de plataformas digitales de última generación para facilitar la priorización de proyectos. Adicionalmente, tuvo como objetivo acompañar a las autoridades en el proceso de diseño e implementación de las reformas vinculadas a la mejora de la inversión pública incluidas en el Programa para Fortalecer el Crecimiento (AR-L1283).




[bookmark: _Hlk45662883]En el contexto de la situación de la pandemia y post-pandemia (COVID-19) y teniendo en cuenta los desafíos de corto y mediano plazo, resulta necesario promover y garantizar, desde el órgano responsable del SNIP, la existencia de instrumentos analíticos y de información orientados a mejorar la asignación de los recursos y así potenciar la generación de empleo e inclusión social. En este sentido, y para continuar con los cambios y reformas que necesita el SNIP, se espera que la presente CTNR tienda a consolidar y mejorar la evaluación ex ante y ex post y el seguimiento y monitoreo de la ejecución de los proyectos de inversión, los procedimientos y las metodologías, generar mecanismos de explotación de la información y mapeo de obras, como así también afianzar la articulación operativa entre el BAPIN y el SIDIF, a los fines de poder agilizar los tiempos administrativos y procedimentales, con el objeto de ser más expeditivos en la efectiva implementación de las políticas públicas. Por otro lado, se buscara dar soporte a la integración operativa de los sistemas de inversión pública nacionales y subnacionales. 




f. [bookmark: _Hlk44490639]Objetivo general y objetivos específicos: 




El objetivo de esta CTNR es apoyar el fortalecimiento institucional de la DNIP para mejorar la eficiencia de la inversión pública en Argentina, a través de la revisión y mejora de las técnicas y herramientas de evaluación (según tipología de Proyectos), afianzando las relaciones jurisdiccionales como así también mejorando los sistemas de información que contribuyan a los procesos de evaluación y toma de decisiones.  




Entre los objetivos específicos se identifican:




· Fortalecimiento de la gestión operativa a nivel nacional y jurisdiccional del SNIP y BAPIN.




· Apoyo institucional para la gestión de la información para la optimización y puesta en marcha de sistemas y herramientas informáticas que permitan una mejora de la gestión y del proceso de toma de decisiones en materia de inversión pública.




g. Ubicación geográfica: El alcance es de carácter institucional, por lo que reciben su beneficio la DNIP con sede en CABA y todas las representaciones de esta estructura a nivel provincial.




h. Alcance (nacional-provincial-municipal): Nacional




i. Plazo de ejecución, indicar en meses: 24 meses.
























j. Descripción de los productos y actividades a financiar. 




La presente CTNR se estructura bajo dos (2) componentes:




Componente 1. Fortalecimiento de la gestión operativa a nivel nacional y jurisdiccional




El objetivo del presente componente se orienta, en una primera instancia, a consolidar y mejorar la evaluación ex ante y ex post de los proyectos de inversión, los procedimientos y las metodologías en el marco de las competencias de la DNIP. Asimismo, este componente en el contexto de la pandemia por COVID-19 requiere de la adopción de políticas innovadoras que permitan garantizar la priorización e identificación de proyectos estratégicos y focalizados a necesidades concretas. Es decir, la emergencia sanitaria actual y la importancia de una recuperación económica y social post pandemia en materia de la inversión pública necesaria deberá complementarse con la mejora en las técnicas y metodología de evaluación de Proyectos y al mismo tiempo fortalecer las capacidades instaladas de la Dirección.




Adicionalmente, y en el marco del fortalecimiento del rol de rectoría, se prevé el fomento de las relaciones jurisdiccionales y la federalización del SNIP y del BAPIN.




Las principales actividades identificadas son:




· Relevamiento de técnicas y propuestas metodológicas para la tipología de Proyectos de mayor envergadura y complejidad a los efectos de ofrecer soluciones innovadoras en términos de uso de métodos, técnicas e indicadores de evaluación considerando la relevancia sectorial de pertinencia. 




· Aplicación de la metodología de evaluación ex post de proyectos de inversión.




· Participar en capacitaciones a medida en técnicas y propuestas metodológicas de evaluación.




· Fortalecimiento de un esquema de federalización del SNIP y del BAPIN con el objeto de fomentar el intercambio de experiencias y establecer lineamientos de rectoría con una visión federal, así como mejorar la integración operativa de los sistemas de inversión pública nacional y subnacionales. 




Componente 2. Apoyo institucional para la gestión de la información




El objetivo del presente componente es fortalecer los sistemas de información vigentes de la DNIP como así también realizar la interoperabilidad entre sistemas estratégicos de la Administración Pública Nacional a los efectos de garantizar una optimización en el uso de la información disponible como así también promover a una mejora en la toma de decisiones relativas a la inversión pública de los Proyectos.




El BAPIN es la herramienta principal de gestión integral de todo el SNIP y además es un mandato del art. 1 la ley 24.354.




Entre las principales actividades previstas se destacan:




· Programación y mantenimiento del BAPIN y vinculación con el SIDIF para incorporar nuevas funcionalidades entre las que se destacarán compatibilización con el E-SIDIF.   




· Incorporación de nuevas funcionalidades al BAPIN para la realización del seguimiento y monitoreo de las principales iniciativas de inversión pública.




· Adaptación del BAPIN para la realización de evaluación ex post de terminación y de resultados de proyectos de inversión. 




k. Resultados esperados y metas. 




1) Mejora en la técnicas y metodologías de evaluación de Proyectos de mayor envergadura y complejidad. 









2) Fortalecimiento del capital humano organizacional.









3) Fortalecimiento del SNIP y BAPIN a nivel jurisdiccional.









4) Mejora en la funcionalidad y el diseño del sistema BAPIN.









l. Monto total máximo, identificando la fuente de financiamiento: 




El monto total de la CTNR es de U$S 200.000, el cual será financiado en un 100% con recursos del BID.




m. Matriz por componentes, identificando fuentes de financiamiento.




Matriz de financiamiento




					ACTIVIDADES /COMPONENTES




					FINANCIAMIENTO BID (EN US$)




					FINANCIAMIENTO TOTAL (EN US$)









					Componente 1. Fortalecimiento de la gestión operativa a nivel nacional y jurisdiccional




					63.000




					63.000









					Componente 2. Apoyo institucional para la gestión de la información




					137.000




					137.000









					Total 




					200.000




					200.000



















n. En caso de corresponder, identificar la vinculación con un programa o proyecto con financiamiento externo en preparación o en ejecución; y justificar motivo por el cual no pueden utilizarse fondos del mismo préstamo: 




No Aplica. 




o. Ficha Técnica Resumen, conforme modelo obrante en el Anexo I.










Anexo N° I. Ficha Técnica









					Detalle




					Datos









					Denominación




					CTNR









					Organismo Financiero 




Internacional




					 BID









					Ejecutor




					BID









					Beneficiario




					 DNIP, SSCP, SEPIPyPPP









					Modalidad




					 CTNR









					Ubicación y alcance geográfico




					 CABA – Alcance Nacional.









					Sector




					 Administración Gubernamental – Inversión




Publica 









					Vinculación con Líneas de 




Crédito existentes




					 NA









					Objetivo




					El objetivo de esta CTNR es apoyar el fortalecimiento institucional de la DNIP para mejorar la eficiencia de la inversión pública en Argentina, a través de la revisión y mejora de las técnicas y herramientas de evaluación (según tipología de Proyectos), afianzando las relaciones jurisdiccionales como así también la mejorando los de sistemas de información que contribuyan a los procesos de evaluación y toma de decisiones.  









					Componentes y Actividades




					Componente 1. Fortalecimiento de la gestión operativa a nivel nacional y jurisdiccional




El objetivo del presente componente se orienta, en una primera instancia, a consolidar y mejorar la evaluación ex ante y ex post de los proyectos de inversión, los procedimientos y las metodologías en el marco de las competencias de la DNIP. Asimismo, este componente en el contexto de la pandemia por COVID-19 requiere de la adopción de políticas innovadoras que permitan garantizar la priorización e identificación de proyectos estratégicos y focalizados a necesidades concretas. Es decir, la emergencia sanitaria actual y la importancia de una recuperación económica y social post pandemia en materia de la inversión pública necesaria deberá complementarse con la mejora en las técnicas y metodología de evaluación de Proyectos y al mismo tiempo fortalecer las capacidades instaladas de la Dirección.




Adicionalmente, y en el marco del fortalecimiento del rol de rectoría, se prevé el fomento de las relaciones jurisdiccionales y la federalización del SNIP y del BAPIN.




Componente 2. Apoyo institucional para la gestión de la información




El objetivo del presente componente es fortalecer los sistemas de información vigentes de la DNIP como así también realizar la interoperabilidad entre sistemas estratégicos de la Administración Pública Nacional a los efectos de garantizar una optimización en el uso de la información disponible como así también promover a una mejora en la toma de decisiones relativas a la inversión pública de los Proyectos.




El BAPIN es la herramienta principal de gestión integral de todo el SNIP y además es un mandato del art. 1 la ley 24.354. 









					




Resultados Esperados




 




					1)	Mejora en la técnicas y metodologías de evaluación de Proyectos de mayor envergadura y complejidad. 




2)	Fortalecimiento del capital humano organizacional.




3)	Fortalecimiento del SNIP y BAPIN a nivel jurisdiccional.




4)	Mejora en el diseño y funcionalidad del sistema BAPIN.









					Riesgos (si aplica únicamente)




 




					 NA









					Plazo 




					Duración




					 24 meses









					Monto (U$S)



















					Monto 




					 U$S200.000









					




					Planificación Semestral Prevista 




					Se proyecta una ejecución creciente en el tiempo: 15%, 25%, 30% y 30%.
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SOLICITUD DE PRIORIZACIÓN 




“PERFIL DE PROYECTO DE CTNR” 




  




a. Nombre del Proyecto: Fortalecimiento Institucional del Sistema Nacional de Inversiones 




Públicas (SNIP) Etapa II 




b. Beneficiario/s: Dirección Nacional de Inversión Pública, Subsecretaría de Coordinación 




Presupuestaria y Secretaria de Evaluación Presupuestaria, Inversión Pública y PPP de la 




Jefatura de Gabinete de Ministros 




c. Modalidad: Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) 




d. Modalidad de ejecución sugerida por la Jurisdicción. Los recursos serán ejecutados por el 




Banco Interamericano de Desarrollo (BID).  




e. Contextualización y Alcance (justificación):  La DNIP es el Órgano Responsable del 




Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP) y tiene como objetivos fundamentales i) 




controlar la formulación y evaluación de los proyectos de inversión realizadas por las 




Jurisdicciones, en cuanto al cumplimiento de las metodologías, pautas y procedimientos 




establecidos; ii) colaborar con las autoridades políticas para la mejor selección de los 




proyectos a incorporar al presupuesto nacional; iii) elaborar anualmente el Plan Nacional de 




Inversiones Públicas (PNIP); y, iv) gestionar el Banco de Proyectos de Inversión Pública 




(BAPIN) que proporciona información adecuada, oportuna y confiable sobre los proyectos de 




inversión pública.  




En marzo de 2018, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) aprobó para la Argentina la 




CTNR Fortalecimiento Institucional de la Dirección Nacional de Inversión Pública (DNIP), 




cuyas siglas son CT AR-1204, por un monto de U$S 350.000, que se comenzó a ejecutar en 




mayo de ese mismo año, por un plazo máximo de 36 meses. Esta CTNR se encuentra, a la 




fecha, con una ejecución del 100%. El objetivo de dicha cooperación fue fortalecer a la DNIP 




para mejorar la eficiencia de la inversión pública en Argentina, a través de la mejora de los 




macroprocesos de inversión pública y el aprovechamiento de plataformas digitales de última 




generación para facilitar la priorización de proyectos. Adicionalmente, tuvo como objetivo 




acompañar a las autoridades en el proceso de diseño e implementación de las reformas 




vinculadas a la mejora de la inversión pública incluidas en el Programa para Fortalecer el 




Crecimiento (AR-L1283). 
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En el contexto de la situación de la pandemia y post-pandemia (COVID-19) y teniendo en 




cuenta los desafíos de corto y mediano plazo, resulta necesario promover y garantizar, desde 




el órgano responsable del SNIP, la existencia de instrumentos analíticos y de información 




orientados a mejorar la asignación de los recursos y así potenciar la generación de empleo e 




inclusión social. En este sentido, y para continuar con los cambios y reformas que necesita el 




SNIP, se espera que la presente CTNR tienda a consolidar y mejorar la evaluación ex ante y 




ex post y el seguimiento y monitoreo de la ejecución de los proyectos de inversión, los 




procedimientos y las metodologías, generar mecanismos de explotación de la información y 




mapeo de obras, como así también afianzar la articulación operativa entre el BAPIN y el 




SIDIF, a los fines de poder agilizar los tiempos administrativos y procedimentales, con el 




objeto de ser más expeditivos en la efectiva implementación de las políticas públicas. Por otro 




lado, se buscara dar soporte a la integración operativa de los sistemas de inversión pública 




nacionales y subnacionales.  




f. Objetivo general y objetivos específicos:  




El objetivo de esta CTNR es apoyar el fortalecimiento institucional de la DNIP para mejorar la 




eficiencia de la inversión pública en Argentina, a través de la revisión y mejora de las técnicas 




y herramientas de evaluación (según tipología de Proyectos), afianzando las relaciones 




jurisdiccionales como así también mejorando los sistemas de información que contribuyan a 




los procesos de evaluación y toma de decisiones.   




Entre los objetivos específicos se identifican: 




 Fortalecimiento de la gestión operativa a nivel nacional y jurisdiccional del SNIP y 




BAPIN. 




 Apoyo institucional para la gestión de la información para la optimización y puesta en 




marcha de sistemas y herramientas informáticas que permitan una mejora de la 




gestión y del proceso de toma de decisiones en materia de inversión pública. 




g. Ubicación geográfica: El alcance es de carácter institucional, por lo que reciben su 




beneficio la DNIP con sede en CABA y todas las representaciones de esta estructura a nivel 




provincial. 




h. Alcance (nacional-provincial-municipal): Nacional 




i. Plazo de ejecución, indicar en meses: 24 meses. 
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j. Descripción de los productos y actividades a financiar.  




La presente CTNR se estructura bajo dos (2) componentes: 




Componente 1. Fortalecimiento de la gestión operativa a nivel nacional y jurisdiccional 




El objetivo del presente componente se orienta, en una primera instancia, a consolidar y 




mejorar la evaluación ex ante y ex post de los proyectos de inversión, los procedimientos y las 




metodologías en el marco de las competencias de la DNIP. Asimismo, este componente en el 




contexto de la pandemia por COVID-19 requiere de la adopción de políticas innovadoras que 




permitan garantizar la priorización e identificación de proyectos estratégicos y focalizados a 




necesidades concretas. Es decir, la emergencia sanitaria actual y la importancia de una 




recuperación económica y social post pandemia en materia de la inversión pública necesaria 




deberá complementarse con la mejora en las técnicas y metodología de evaluación de 




Proyectos y al mismo tiempo fortalecer las capacidades instaladas de la Dirección. 




Adicionalmente, y en el marco del fortalecimiento del rol de rectoría, se prevé el fomento de 




las relaciones jurisdiccionales y la federalización del SNIP y del BAPIN. 




Las principales actividades identificadas son: 




 Relevamiento de técnicas y propuestas metodológicas para la tipología de Proyectos de 




mayor envergadura y complejidad a los efectos de ofrecer soluciones innovadoras en 




términos de uso de métodos, técnicas e indicadores de evaluación considerando la 




relevancia sectorial de pertinencia.  




 Aplicación de la metodología de evaluación ex post de proyectos de inversión. 




 Participar en capacitaciones a medida en técnicas y propuestas metodológicas de 




evaluación. 




 Fortalecimiento de un esquema de federalización del SNIP y del BAPIN con el objeto de 




fomentar el intercambio de experiencias y establecer lineamientos de rectoría con una 




visión federal, así como mejorar la integración operativa de los sistemas de inversión 




pública nacional y subnacionales.  
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Componente 2. Apoyo institucional para la gestión de la información 




El objetivo del presente componente es fortalecer los sistemas de información vigentes de la 




DNIP como así también realizar la interoperabilidad entre sistemas estratégicos de la 




Administración Pública Nacional a los efectos de garantizar una optimización en el uso de la 




información disponible como así también promover a una mejora en la toma de decisiones 




relativas a la inversión pública de los Proyectos. 




El BAPIN es la herramienta principal de gestión integral de todo el SNIP y además es un 




mandato del art. 1 la ley 24.354. 




Entre las principales actividades previstas se destacan: 




 Programación y mantenimiento del BAPIN y vinculación con el SIDIF para incorporar 




nuevas funcionalidades entre las que se destacarán compatibilización con el E-SIDIF.    




 Incorporación de nuevas funcionalidades al BAPIN para la realización del seguimiento y 




monitoreo de las principales iniciativas de inversión pública. 




 Adaptación del BAPIN para la realización de evaluación ex post de terminación y de 




resultados de proyectos de inversión.  




k. Resultados esperados y metas.  




1) Mejora en la técnicas y metodologías de evaluación de Proyectos de mayor 
envergadura y complejidad.  




 
2) Fortalecimiento del capital humano organizacional. 




 




3) Fortalecimiento del SNIP y BAPIN a nivel jurisdiccional. 
 




4) Mejora en la funcionalidad y el diseño del sistema BAPIN. 




 




l. Monto total máximo, identificando la fuente de financiamiento:  




El monto total de la CTNR es de U$S 200.000, el cual será financiado en un 100% con 




recursos del BID. 




m. Matriz por componentes, identificando fuentes de financiamiento. 




Matriz de financiamiento 




ACTIVIDADES /COMPONENTES 
FINANCIAMIENTO BID 




(EN US$) 
FINANCIAMIENTO TOTAL 




(EN US$) 
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Componente 1. Fortalecimiento de la 
gestión operativa a nivel nacional y 
jurisdiccional 




63.000 63.000 




Componente 2. Apoyo institucional para la 
gestión de la información 




137.000 137.000 




Total  200.000 200.000 




 




n. En caso de corresponder, identificar la vinculación con un programa o proyecto con 




financiamiento externo en preparación o en ejecución; y justificar motivo por el cual no pueden 




utilizarse fondos del mismo préstamo:  




No Aplica.  




o. Ficha Técnica Resumen, conforme modelo obrante en el Anexo I. 
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Anexo N° I. Ficha Técnica 
 




Detalle Datos 




Denominación CTNR 




Organismo Financiero  
Internacional 




 BID 




Ejecutor BID 




Beneficiario  DNIP, SSCP, SEPIPyPPP 




Modalidad  CTNR 




Ubicación y alcance geográfico  CABA – Alcance Nacional. 




Sector 
 Administración Gubernamental – Inversión 
Publica  




Vinculación con Líneas de  
Crédito existentes 




 NA 




Objetivo 




El objetivo de esta CTNR es apoyar el fortalecimiento institucional de la DNIP 
para mejorar la eficiencia de la inversión pública en Argentina, a través de la 
revisión y mejora de las técnicas y herramientas de evaluación (según tipología 
de Proyectos), afianzando las relaciones jurisdiccionales como así también la 
mejorando los de sistemas de información que contribuyan a los procesos de 
evaluación y toma de decisiones.   




Componentes y Actividades 




Componente 1. Fortalecimiento de la gestión operativa a nivel nacional y 
jurisdiccional 
El objetivo del presente componente se orienta, en una primera instancia, a 
consolidar y mejorar la evaluación ex ante y ex post de los proyectos de 
inversión, los procedimientos y las metodologías en el marco de las 
competencias de la DNIP. Asimismo, este componente en el contexto de la 
pandemia por COVID-19 requiere de la adopción de políticas innovadoras que 
permitan garantizar la priorización e identificación de proyectos estratégicos y 
focalizados a necesidades concretas. Es decir, la emergencia sanitaria actual y la 
importancia de una recuperación económica y social post pandemia en materia 
de la inversión pública necesaria deberá complementarse con la mejora en las 
técnicas y metodología de evaluación de Proyectos y al mismo tiempo fortalecer 
las capacidades instaladas de la Dirección. 
Adicionalmente, y en el marco del fortalecimiento del rol de rectoría, se prevé el 
fomento de las relaciones jurisdiccionales y la federalización del SNIP y del 
BAPIN. 
Componente 2. Apoyo institucional para la gestión de la información 
El objetivo del presente componente es fortalecer los sistemas de información 
vigentes de la DNIP como así también realizar la interoperabilidad entre sistemas 
estratégicos de la Administración Pública Nacional a los efectos de garantizar una 
optimización en el uso de la información disponible como así también promover a 
una mejora en la toma de decisiones relativas a la inversión pública de los 
Proyectos. 
El BAPIN es la herramienta principal de gestión integral de todo el SNIP y 
además es un mandato del art. 1 la ley 24.354.  




 
Resultados Esperados 
  




1) Mejora en la técnicas y metodologías de evaluación de Proyectos de mayor 
envergadura y complejidad.  
2) Fortalecimiento del capital humano organizacional. 
3) Fortalecimiento del SNIP y BAPIN a nivel jurisdiccional. 
4) Mejora en el diseño y funcionalidad del sistema BAPIN. 




Riesgos (si aplica únicamente) 
  




 NA 




Plazo  Duración  24 meses 




Monto (U$S) 
 




 




 




Monto   U$S200.000 




Planificación Semestral 
Prevista  




Se proyecta una ejecución creciente en el tiempo: 
15%, 25%, 30% y 30%. 
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